
    SUPLEMENTO AL PERIÓDICO OFICIAL                                                                                   89 

 

 
Gobierno del Estado de Zacatecas 

XI. Registro Civil; 
 

XII. Calles, parques, jardines, áreas ecológicas y recreativas, y su equipamiento; 
 

XIII. Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito, en los términos de la Constitución 
Federal;  

 
XIV. Protección Civil y Bomberos; y 

 
XV. Las demás que determine la legislación aplicable, de acuerdo con las condiciones 

territoriales, socioeconómicas y la capacidad administrativa y financiera de cada Municipio. 
 
 Los municipios con el concurso del Estado, cuando así fuere necesario y lo determinen las 
leyes, podrán prestar coordinadamente algún o algunos de los servicios públicos antes enumerados. 
La Legislatura del Estado, tomando en cuenta las condiciones territoriales y socioeconómicas de los 
municipios, así como su capacidad administrativa y financiera, podrá determinar los servicios que 
estarán a cargo de éstos y los que en coordinación con el Estado se presten. 
 

Para la prestación de los servicios públicos, dos o más Municipios podrán asociarse o 
coordinarse, previo acuerdo de sus ayuntamientos. 
 

Principios de servicios públicos 
Artículo 142. Los servicios públicos municipales están determinados por los principios y 
disposiciones de interés público, deberán prestarse de manera eficaz, permanente, y de acuerdo con 
las posibilidades del Municipio. 

 
Capítulo II 

Asistencia Social 
 

Sistema municipal DIF  
Artículo 143. Los municipios contarán con una dependencia directa de la administración o un 
organismo público descentralizado con personalidad jurídica, competencia y patrimonio propio, 
responsable del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, que tendrá por objeto la 
promoción y la prestación de los servicios en materia de asistencia social. 
 

Órganos de gobierno y administración 
Artículo 144. El Sistema municipal DIF contará con los siguientes órganos de gobierno y 
administración: 
 
I. Una Junta de Gobierno con cargos de carácter honorífico, integrada por los siguientes 

servidores públicos municipales a quienes el Ayuntamiento designará y removerá por causa 
justificada: 

a) La persona que designe el Presidente Municipal, quien la presidirá; 
 

b) El Regidor que presida la Comisión de Desarrollo Social o su equivalente; 
 

c) El titular de la Dirección de Desarrollo Social o su equivalente; y  
 

d) El titular de la Tesorería Municipal; 
 

II. Un titular de la Dirección, designado por el Ayuntamiento como resultado de la terna que al 
efecto le proponga la Junta de Gobierno; y  

 
III. Un Comisario, que será nombrado por el Ayuntamiento de una terna presentada por la Contraloría 

Municipal conformada por personal de su adscripción.  
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La persona que presida la Junta de Gobierno tendrá el carácter de honorífico, quien no podrá 
recibir remuneración o compensación alguna. 
 

 
Facultades del DIF 

Artículo 145. El Sistema municipal DIF tiene las siguientes facultades: 
 

I. La atención a personas con discapacidad que se vean impedidas para satisfacer sus 
requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo;  
 

II. La atención en establecimientos especializados a niñas, niños, adolescentes y personas 
adultas mayores, en estado de abandono o maltrato;  
 

III. La atención especial a las personas menores de doce años que realicen conductas 
prohibidas por la ley penal;  
 

IV. La promoción del bienestar de las personas mayores de sesenta años de edad y el 
desarrollo de acciones de preparación para la senectud, a personas carentes de recursos;  
 

V. El ejercicio de la tutela de niñas, niños y adolescentes o personas que no tengan la 
capacidad de ejercicio, en los términos del Código Familiar del Estado y la demás 
legislación aplicable;  
 

VI. La prestación de servicios de asistencia jurídica y de orientación social a niñas, niños, 
prevención de sustracción de menores al extranjero, asistencia a adolescentes, adultos 
mayores y víctimas de violencia familiar;  
 

VII. La realización de investigaciones sobre las causas y efectos de los problemas prioritarios 
de asistencia social;  
 

VIII. El apoyo a la educación y capacitación para el trabajo de personas con carencias socio-
económicas o en circunstancias de extrema dificultad;  
 

IX. La prevención de discapacidades y su rehabilitación en centros especializados;  
 

X. La orientación nutricional y la alimentación subsidiaria, a personas en vulnerabilidad, 
familias de escasos recursos; 
 

XI. La promoción del desarrollo, el mejoramiento y la integración social y familiar de la 
población con carencias, mediante la participación activa, consciente y organizada en 
acciones que se lleven a cabo en su propio beneficio;  
 

XII. El desarrollo comunitario en localidades y zonas sociales económicamente marginadas;  
 

XIII. El establecimiento y manejo del Sistema Municipal de Información de Asistencia Social;  
 

XIV. La colaboración y auxilio a las autoridades laborales competentes, en la vigilancia y 
aplicación de la legislación del trabajo aplicable a los niñas, niños y adolescentes;  
 

XV. El fomento de acciones de paternidad responsable, que propicien la preservación de los 
derechos de las personas menores de dieciocho años de edad a la satisfacción de sus 
necesidades y a la salud física y mental; 
 

XVI. Establecer instituciones y desarrollar programas de asistencia social dentro del Municipio, 
así como convenir acciones que en esta materia fomenten los otros ámbitos de gobierno; 
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XVII. Fomentar y coordinar la participación permanente de organizaciones no gubernamentales 
en la tarea de la asistencia social; y 
 

XVIII. Las demás que le otorguen esta ley, la legislación federal y estatal de asistencia social, y 
otros ordenamientos aplicables. 

 
Capítulo III 
Convenios 

 
Convenios de colaboración 

Artículo 146. Cuando un Municipio no pueda ejercer las funciones o servicios públicos que esta ley 
determina, el Ayuntamiento respectivo, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, 
podrá celebrar convenios de colaboración con el Estado, municipios y, en su caso, concesionar a 
particulares, en forma parcial o total, la prestación de los servicios públicos. 
 

Convenios de coordinación y asociación 
Artículo 147. Los convenios de coordinación y los de asociación municipal, así como a los que se 
refieren las fracciones III y IV del artículo 115 y segundo párrafo de la fracción VII del artículo 116 de 
la Constitución Federal y 119 de la Constitución Política del Estado se suscribirán atendiendo las 
normas generales siguientes: 
 

I. Acreditar, conforme a derecho, la personalidad de los servidores públicos que los 
suscriban; 

 
II. Contener, en lo conducente, el acta de Cabildo en la que conste el acuerdo para la 

realización del acto o convenio, así como los elementos de motivación; 
 

III. Las obligaciones o contraprestaciones del Estado y Municipio por la asunción del servicio 
público o función de que se trate, por parte del Estado; 

 
IV. Las condiciones en las que deberá prestarse el servicio público o ejercerse la función; 

 
V. El término durante el cual el Estado se hará cargo del servicio público o del ejercicio de 

alguna función municipal, o lo haga coordinadamente con el Municipio. 
 

Los convenios que excedan el término constitucional de una administración municipal, deberán 
ratificarse por las administraciones posteriores. En su caso, autorizados por la Legislatura del Estado.  
 
 

Solicitud al Estado 
Artículo 148. Cuando no exista el convenio correspondiente y la Legislatura del Estado 

considere que el Municipio esté imposibilitado para ejercer una función o prestar algún servicio 
público, podrá autorizar al gobierno del Estado para que lo asuma, previa solicitud del Ayuntamiento 
de que se trate. 
 
 En su resolución, la Legislatura del Estado deberá constatar si el Ayuntamiento se 
encuentra efectivamente imposibilitado para prestar el servicio o función planteada en la solicitud, 
deberá especificar si el Estado asumirá en forma total o parcial la función, servicio o servicios que 
correspondan y las condiciones bajo las que el Ejecutivo ejercerá o prestará los mismos, así como el 
término durante el que estará obligado. En caso de ser el dictamen en sentido negativo, deberá 
contener las consideraciones, razonamientos y fundamentos que le dieron lugar.  
 
 
 
 
 


